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RESOLUCION DE GERENCIA MUI{ICIPAL NO 3O$202+GM.MOCC

Ceno Colorado, 29 de agosto de 2024

vtsT0s:

El expediente de la Ficha Técnica denominada; 'Msrten¡niento M¡ni Complejo Deryí¡vo y Rocreatívo N' 25 en ta Asoc¡ación Peruarbo
Sector Peru I, distrilo ce Cerrc colorcdo, Arcqu¡pa, Nequlpa.', elaborada por el Arquitecto Kevin zevallos Puma, Sub Gerenle de ManlentmEnro
de Infraestructura y V¡as. derivado a la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura mediante Informe N' 1099-2023-SG¡,llV-GOpl-ñlDCC, el
Proveido No 15749-2023-GOPI-ñ|DCC, el lnforme No 0211-2024'SGl\¡lV-GoPI-[¡OCC, el lnforme N" 019-2024f\¡DCC/SGEP/NAOP, et Infome N"
0638-2024SG|VlV-GOPl-[¡DCC, el Informe N' 038-2024/|V0CC/SGEP/NAOP, e¡ Informe N" 0736-2024-SG|VIV-GOPt-t\¡DCC, et Informe No 511-
2024GOP|-MDCC, el hfonne N" 485-2024MDCC/GPRR, el Informe Legal N' 370-2024-GAJ-i/DCC det Gerente de Asesoria Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de mnformidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado, las munic¡palidades prov¡nctates i/
dislritales son los óIganos de gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencra;
autonom¡a que según elartículo ll del Titulo Preliminar de latey Orgánica de l\y'unicipalidades - Ley N' 27972, radica en la facuttad de ejercer actos
de gob¡€rno, adminislrativos y de adm¡nistración, con sujectón al ordenamiento jurídico;

Que, según eladicu¡o lV delTitulo Preliminarde la Ley N" 27972'Ley orgánica de Ntunicipatidades", los gobiernos locales representan
al vec¡ndado y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios pú6lico; locales y el de;arrollo integrai soslonible y armónico de su
circunscriDción:

Que' el numera¡ 4 dsl articulo 79 de la Ley orgánica de Municipalidades, resp€cto a las funcion€s especilicas compartidas de las
municipalidades distrrtales,estiptrla.que, es función d€ la municipalidad ejecular d¡rectam6nl; o proveer la ejecución d; hs obras de infraesfuctura
uroa¡a 0 rulalquesean ¡ndispensablss para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producc¡ón, etcómercio, elhansporte ylacomunicación
en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, Duentes, parques, mercados, canates de inigación, locales comunales, y obras similares;

-.^^^ ,- ,9r-1:l"Jl1lo 
4 de la LeydelSatema Nacionalde Programación ¡,,lultianualy Gesljón de Inversiones (en adetante, LSNpt\¡Gt) ¡dentifca

:,lÍ:"-:i]YT]9191'9119, 
c0m0 aqu€lla que compr€nde la operación y mantenim¡enlo de los activcs generados con ta ejecución de tá inversron

puolrca-y ra provlslonde los serv¡cios implementados.con dicha inverción, En esla etapa, las inversiones pueden ser objeto d'e evaluaciones ex post,
con el fin de obtener lecciones aprendidas que permitan mejoras en i.Íuras inversiones;

" "- ",,^,.Q,,.]j]^t1i9!lo-.3 
del Reglamento de la Ley del s¡stema Nacional de Programación [¡uttianual y Gestión de Inversiones (en aoetanre,rlLDl\r'M(tll oelne el lermlno'lnvers¡onas'como inleruenciones temporales y comprenden a los proyectos de inversión y a las jnversiones de

optimizqción de ampliac¡ón marg¡nal, de rehabillación y de feposjc¡ón. Nc comprendón gastos de operáción y mantenimienó;

Que, elsub numeral I delnumeral 18.2 delartículo 18 del RLSNP[¡Gl contempla que coffesponde a las entidades tilulares de los activos
0 respons¿ble de la provisión de los servicios, programar, ejecutar y supervisar las actividades mediante las cuales se garantice el manlen¡m¡ento
de los acljvos generados con la ej€cución de las inversiones para manlenersus condiciones efci€ntes de operación, próerva, ru ,,0 yuida útil:

Que, el numeral4l 2 del art¡culo 41 de ¡a Directiva Genera¡del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Invers¡ones
(en adelante, DGSNPMGI) regla que ta ent¡dad debe prever los fondos púbiicos neceiarjos para-la operación y manóimiento, conforme a la
normativa vigente;

, Que' elpímer párrafo de la Décima Cuarta Disposición Comp¡ementaija Fjnalde la Ley de presupuesto delsector público para elAño
Frscal 20241en ad€lanle, LPSPAF2024) autcriza a los gobiernos regionáles y gobiernos locates, durante elAóo Fiscal 2024, utilizar hasia un vernrc
por ciento {20%) de ¡os recursos provenientes del cancn, sobrecanon y regilía minera, asi mmo de los saldos de balancó generaoói lor oicrros
conceptos, para ser destinados a acciones de manlenimiento de infraestruótura yio para acciones en maleía de s€gurid;¡ ároJ.* áLrgo o"
las referidas enüdades en sus respectivas circunscfl Dctones:

Que, con solicitud SN el administrado-Juan Cadcs Mamani choquepuma, en ca¡idad de ciudadano del distrito de Ceno Cororaqo,
sol¡c¡ta el mantenimienlo d€l mln¡complejo N" 25 Sectof Peú l- PERUARBO, at esla; éste en mal estado y ser un riesgo a sus usua os más
recunentes, en especial los niños de la lccal¡dad;

Que, mediante Informe No 1099-2023-5Gl!/IV-GOPI-MDCC el Sub Gerente de lVantenimienlo de lnfraestructura y Vias, Arq. Kevin
Zevallos Puma, precisa quo es necesario realizar trabajos de mantenimienic iel minicomplejo en mencjón y recomienda eb6o¡ar una fcna oe
mantenimiento para enmarcar elgasto a realjzar,

Que, con Provoido No 15749-2023-G0PI-MDcC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumarja Rojas, ordena
a la Sub Gerente de Mantenimiento e Infraesl"üctura y Vias ia e¡aboración de la ficha lecnica d€ manten¡m¡endrespectiva;

Que' con Informe No 0211-2024-SGMIV.GOPI-IIIDCC el S,Jb Gerente de lv,lantenimienlo de Infraestruclura y Vias, Arq. Kevin Zevalbs
Puma, remite !a fcha técnica de "Manten¡n¡ento l,l¡n¡ Conph¡c Deponíva y Recrcdivc N' 25 en la Asociac¡ón peruaú Seaor ian) t, distnto oe
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Cerro Colorado, A,rcquipa, Arequlpa", con un presupuesto de S/ 287,164.97 y un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo la modalidad de
adminislración directa;

oue, con Infome No 019-2024/|\4DCC/SGEP/NA0P la As¡stente Técnico de la Sub G€renc¡a de Estud¡os y Proyectos, Ing. Nathaly
Annette Ordoñez Pinto, evaluada la fcha lécn¡ca de mantenimiento puesta a su cons¡deración concluye que ésta se encuentra obseryada, por lo
que rocomienda dedvar al área competente para el levantamiento de observaciones y acciones delcaso;

Que, a través del Informe No 0638-2024-SG[¡lV-GoPl-MDCC el Sub Gerente de [¡anlenimiento de Infraestructura y Vías, Arq, Kevin
Zevallos Puma, hace de conocimiento que se ha subsanado las observaciones realizadas por la Sub Gerencia d€ Estudios y Proyectos a la ficha
técn¡ca pre€¡tadaj

Que, con Inforne N' 038-2024/¡,,IDCC/SGEPAJA0P la Asislente Técnico de la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos, Ing. Nathaly
Annett€ ordoñezP¡nto, señala que, alhabercumplido cln la revisión y evaluación de lafichatécnica en examen, bajo moda¡idad por administración
directa, con un plazo de ejecución de 45 dias calendarjo y con un presupueslo de S/ 287,164.97, concluy€ que ésla se encuentra confome en su
contenido y su forma:

Que, medianle Informe No 0736-2024-SGMIV-G0PINIDCC el Sub Gerenle de Manlenimiento de Infraestructura y Vías, Arq, Kevin
Zevallos Puma, declara que revisada y evaluada ¡afchatécnica, ésta contiene: memor¡a descriptiva, especificaciones técnicas, planilla de metrados,
resum€n de presupuasto, presupuesto, desagregado de g astos generales, análisis de costos unitados, listado de insumos, cronog rama de ej€cución
de obra, col¡zaciones, panel fotográfco, planos, visa; razón por la que otorga conformidad, además señala que sus acciones son para dar
mantenimiento a una infra€slructura construida, por lo que recomienda su aprobación mediante acto resolutivo, d6 acuerdo al subsiguients d6talle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA ItoilTo Er{ soLEs

zio,zos.s¡ .

Oue, a favés del Informe N0 511-2024-G0PI]\¡DCC el Gerente de obras Públicas e hfraeslruclura, lng. Edc Vitaliano Escobedo Aspajo,
asintiendo con lo actuado, solicita dispon¡b¡lidad presupuestal para la ejecucjón de la fcha técnica en referencia;

Que, por ¡ntemedio del Informe N" 485-2C24lttlDCC/GPRR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación, C.P.C Ronald
Jihuallanca Aquenta, acluandocomo órgano d€ asesommiento responsable de los procesos de planifcac¡ón, presupuesto y racionalización, otorga
disponibilidad presupu€stal por el impode de S/ 287,164.97 para la ejecuc¡ón de la flcha lécn¡ca de mantenim¡enlo tantas veces citada, cuyo gaslo
será afectado al concepto de acllvidad "Mantan¡n¡ento de lnfraestructura Pública':

Oue, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expedienie de fcha lécnica de mantenimiento presentado, em¡te el Infome Legal
N' 370-2024GAJ-MDCC del Abg. Leoncio Héclor lnocenc¡o Pérez, qu¡en en su calidad de Gerente de dicho órgano de asesoramiento ¡egal

consid€ra que: '(...) est¡nando las acluaf,¡ones ptúicadas por las un¡dades oryán¡cas conpetentes, así cono el narco normat¡vo delSistena
Nac¡onal de Prognnac¡ón Mull¡anual y Gest¡ón de /nvers/or6s que otdena a los tilulares de las entidadss, el manten¡mhnto de los acl¡vos
gengr€dos, sobre ia basa del porcenlak de gasto autoizado en la ley de prcsupuesto v¡gente, resulta, desde el punto v¡sta legal, fact¡ble la
aprobac¡ón do la ficha técn¡ca sub exan¡ne, más aún e¡ con su ejecuc¡ón se garantiza el nanten¡m¡ento de /os actlvos generados con la sjscuc¡ón
de ias lrvsrsibnes.' Por lo que, fnalmente concluye opinando que: 'Se APRUEBE la ficha técn¡ca de "Manton¡nionto M¡n¡ Conplejo Depoñivo y
Recreal¡vo N' 25 en 18 Asú¡ac¡ón Peruaúo Seclor Peru I, d¡sttilo dc Ceno Colüado, Arequ¡pa, Aregu¡pa', por elnonto de S/ 287,164.97 (...)', al

eslar desde el punto de vista legal areglado a Ley:

Que, con Decreto deAlcaldia N'004-2024-MDCC del06 de maEodel2024, el Titu lar del Pliego se ve en la neces¡dad dedesconcentnr
la administración y d€legar funciones admin¡strativas en el Gerente lt¡un¡cipal y otros funcionarios, declarando en su artlculo primero, numeral i'1,
delegar al G€renle Municipal la atribución de: "Aprobat l¡chas lécnicas de nanlen¡n¡enlo o sus nodil¡cac¡ones, salvo que la aprcbac¡ón do eslss
núifcac¡ones hayan sído delegadas a otrcs órganos o un¡dades oryén:tcas.': por tanto, este despacho se encuenlra facultado para emitir
pronunciamiento respeclo al exp€diente de los vislos:

Que, con Ordenanza l¡unicipal N'575-[¡DCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha dispueslo la modifcación parclal de la
estructufa orgánica de la i¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado conlemplado en el Reglamenlo de Organizac¡ón y Funciones - RoF de la
Entidad, trasladando la Sub Gerenciad€ ¡,4antenimiento y Vias de la Gerencia de Seryiclos a la Ciudad yAmbiente a la Gerencia de Obras Públicas
e Infraeslructura. Deteminándose, asimismo que, de acuerdo a su aíiculo segundo, sea esté último órgano de linea, el enc¿rgado de programar,

dirigir, ejecutar, mntrolar y supervisar los mantenimientos de infraestructura que eiecuta la Mun¡c¡palidad dentro de su ámbito iurisdicc¡onal; labor
que, en cuanto a programación, ejecuc¡ón y evaluación de los mismos, realizará por medio de la Sub Gerencia de Mantenimiento y Vias, ello e¡
atención a lo esfDulado en el incorDorado artlculo 99-A. del ROF modifcado:

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultadas conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
Reglamento de 0rganizac¡ón y Funciones (RoF) y el Manuai de organización y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital
de Cero Colorado. en consecuencia:

i costo dir""to

Gaslos generales

pñesupúesro rorlr- 287,16t.97
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SE RESUELVE:

ARÍ|CULo PRfMERO, - APROBAR la fcha lécnica denominada 'Manlen¡n¡'nto Mini Conptejo Depotlivo y Recr'at¡vo N' 25 en la Asociac¡ón

Peruaúo Súor Peni l, d¡stt¡to de CeÍo Colorcdo, Arcquipa, Arcqu¡pa', qu8 cuenta con un p¡esupuesto total de S/ 287,164,97, acorde al

subs¡gu¡ente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA]ECNICA ¡tOIfiOEN SOTES

I co¡to direcio 270,269.91 '

G¿slos gereraes 16,895.00

pnesupuesro rot¡r- zá¡,io¿gi

Basado en forma exclusiva en los lnformes Técnicos de cálculos descritos en la presente resolución.

ARTICUL0 SEGUNDo.. ESTABLECER, la ejecución de la ficha técn¡ca en mención, en un plazo de cuarenta y cinco (45)dias calendario, bajo la

modalidad de administrac¡ón d¡recla, rsal¡zando las contataciones del caso conforme a Ley,

aRTÍCULo TERCERo. . Ei¡CARGAR, bajo responsabil¡dad, de acuerdo a lo dispueslo en la ordenanza [¡unicipal N' 575-[40cc, a la sub
Gerencia de Mantenim¡enlo y Vias; y, a la Gerencia d€ Adminislrac¡ón y Finanzas, realizar las acc¡ones corespondientes, a fn de llevar adelante

la ejecución de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones y facultades, debiendo de actuar conform€ a ley, realizando las rendiciones

e informes que el caso ameñta, establ€c¡endo que la deficiencia o falta d€ rsndición clara y precisa, seÉ de exclusiva responsabilidad de las

deDend€nc¡as eiecutantes,

ARTICULO CUARTO. . ENCARGAR, a la ofcina Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presentg Resolución en el Polal
Insütucionalde la Página Web de la l\¡unicipal¡dad de Cero Colorado.

REGiS'RESE, CO]I'UT{/QUESE, CÚITPIASE Y

C'oltal€s
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